
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL. 

OTORGADA POR: MANUEL HONORATO SARMIENTO 

PARRA, en calidad de Gerente de la Compañía denominada 

CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

IE 

En da ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del 
Arc 

Ecuador. a los TRECLDIAS DEL MIES DI NOVILMBRE DEL 
A a a . 

cn o 

AÑO DOS Mii DOC. ante au Doctor Wilson Peña Castro: 
A A 

Notario. Décimo Segundo de Cuenca, comparece libre y 

voluntariamente el señor MANUEL HONORATO SARMIE TO! 
AI A re 1 € 

PARRA, en calidad de Gerente de la Compañía Denominada - 
IA RIM 10 "e 

pra 
Ct NIRO b L LO RICO! cl Ni LSUR CLA. LTDA” conforme se 

  

me 8 e RADA LA pl 

justifica con el documento que se adjunta, El _compareciente es 

ecudtorano, yaado. mayor de edad, capaz pura obligarse A 

contraten utero manifiesta su solubtado de elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta SINOR NO LARIO.- 

ln el protocolo de escrituras públicas 4 su Cargo, sitvase Inserta 

runa de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DI “CENTRO 

PLECHRACO CENELSUR CIA. LTDA”, Y otorga al tenor de 

las — siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE- 4 
  

Comp: mero. 1 ocelebirijtna dele presente eseritur: a, -el señor 

MANUEL HONOR A TO sarmir IO PARRA. en calidad” “de 

    4 

 



Gerente de la Compañía Denominada “CENTRO ELECTRICO 

CUNELSUROCLA E EDAS, conforme se justifica con el documento 

que se adjunta. 1 compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de a   

edad. capaz para obligarse y contratar.  SEGUNDA.- 

- ANAL CENTES.- wa Compañía denominada “CENTRO 

ELECTRICO CENELSUR CIA. LIDA”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante cl notario Público Noveno del 

cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, con fecha 

Cuenca, siete de marzo _de mil novecientos. noventa.y.sicto, 

aprobada por la Intendencia de Compañias mediante resolución 

No, 97-3-2-1-070. de fecha Cuenca, dieciocho de marzo de mil 

novecientos noventa yo siete, e Imsertta en el Registro Mergantl del " 

canton Cuenca, con el numero setenta, de legha os du ¿bal de mil . ad Aa 

novecientos noventa y siete. vda Junta General Lo straordinaria de 
Pat AE TTRCIARACATA — 

socios de la compañía celebrada en el domicilio de la Compañía 

con fecha Cuenca, veinte de agosto del dos mil doce. resolvió el 
INTA RRE + ne. e 

respectivo orden del día y en lo esencial: 6f REFORMA DE 

ESTATUTOS, AMPLIACIÓN DEL — OBJETO SOCIAL.Z 

Conforme se desprende del acto que se adjumta como, documento 

habilitante ala presente escritura GÁa Junto General 

Extruiordinada de Socios de la compañta, celebrada con fecha 

Cuenta. yemte de agosto del dos milo doce, resolvieo: A 

APROBACION DI LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN 

LAJUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA, la misma que es 

  

  

aprobada por mayoria de los nymerales 1,2,3,4,5,6 y 7, y en lo 

DRrrORMA DE ESTATUTOS, 

AMPLIACIÓN DEL OBJLTO SOCIAL, conforme consta en el 

esencial el numeral SEIS   documento. que -se- Mebrpora cono habilitante ÁERCERA- 

e A Meda ee pere nte ms trume no. el señor Ingeniero Manuel 
  

Sarmiento Parra en la calidad cog da suo comparece y contundo 
A 

 



  
  

) mización expresa de la Junta General Exjruordinaria de con la autorización exp ¿ eral Losa aria de 

ara clonado el guicullo cuarto que         socios de la Compañia dysl 
Ae o. Me 

  

posterior dirt: ARTICULO CUARTO- OBJIIO SOCIAL.- "La 

compañia se dedicará exclusivamente a la comercialización de COmpa > A cn Sl 

equipos, material eléctrico en general, asi como a la prestación de 

servicios de instalación, montaje y mantenimiento de sistemas 

_eléctricos, telefónicos y comunicaciones. Además, a la realización 

co e , sus Bus 7 
de Cursos de Capacitación Iéenica y a la Importación de 0 Y , 

y matsriales o hléctricos y Llectrónigos. — CUARTAZ 
a Md as . pS Y 

DELCARACIÓN BAJO JURAMENTO. Ll compareciente_bajo 

¿JUTAMEnto dectar: y que lo constante en las cláusulas anteriores es 

verídico; y que la Compañía por él representada se encuentra bajó 

control de la Superimendencia de compañías , y que no mantiene 

contratos con empresas públicas del Estado y que se encuentra al 

día en el cumplimiento de sus obligaciones sociales y tributarias. 

QUINTA. ¿/ÓOCUMUEN LACIÓN.- Se adjunta a la presente como 

documentos habilitantes los siguientes: Acta de Júnta General 

Exbuiordmana de socios de fecha Cuenca, vemte de agosto del dos 

mil doce y el nombramiento del representante legal Usted señor 

Notario se servirá agregar las demas cláuselas de estilo para la 

plena validez de la escritura pública a colebrares. Atentamente, f) 

Mayra Larez Jara. Abogada matricula número dos mil ochocientos 

dehenti $ dós del colegio de Abogados del Azuay. 1lasta aquí la 

ninuta, VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

  

 



    As 21 el 0 , 

y AT VI 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA col: es El TRO 
ELÉCTRICO CENELSUR CIA. LTDA.” AD ALO 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes de Agosto deldos.mil.dogra las Medico hora son sine 

inulas. en las OBcinas de la Compañía CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA.; ubicadas en la 
calle Saraurco y Antisana, Detrás del Parque Curiquingue, Totoracocha, en la Ciudad de Cuenca, 

encontrándose presente la mayoría del capital social de la compañía, previa convocatoria, actúa como 
presidente sl 1 Labión Vélez Fapta some srstario actúa el seños eerente.eeneral Ine. Manu 1el Sarmiento 

señor presidente consulta si se acepta la celebración de está junta con previa convocatoria, como lo 
autoriza la ley de compañías y estatutos de la empresa, para tratar el siguiente orden del día: 

1/ CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS BALANCES GENERAL Y DE RESULTADOS 
INTADOS POR LA SRA. CONTADORA DEL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DEL 2011. 

INOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE GERENCIA, 

OLUCION SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES. 

z CCION DE GERENTE 

. CCION DE PRESIDENTE 

E AAA ORMADE ESTATUTOS, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, 

PLEMENTACION DE LAS NORMAS NIF 

Representago el 90.8% del capi l de 1 añía, los socios aceptan por unanimidad la celebración de Cra, Y SOfOpa pl 
sad junta, con el mencionado orden del día, y se instala la sesión a las diecisiete horas con quince minutos, 

bajo la presidencia del Sr, Fabián Vélez Pauta y con la presencia de los siguientes socios: ** 1 el Ing. Manuel 
Sarmiento Parra, propietario del 45.40% de participaciones iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

de los estados unidos de américa cada una; y * 2 el Sr. Fabián Vélez Pauta propietario del 45.40% de 
participaciones iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de américa cada una. 

El Ing. Marco Tores..hontreras. propietario. del 2.20%..de. participaciones iguales e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los. estados tnidos de américa cada Una, . NO ASISTE a la presente reunión. 

  

A continuación, el señor presidente pone en consideración de la junta general los puntos del orden del día: 

1./ CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS BALANCES GENERAL Y DE RESULTADOS DEL 
PERIODO ENERO-DICIEMBRE DEL 2011 
Pide la palabra el Ing. Manuel Sarmiento Parra como gerente de CENELSUR y pone en conocimiento el 
Balance General y de Resultados del período Enero-Diciembre del 2011. Luego de algunas deliberaciones se 
aprueba por mayoría los mencionados Balances con los votos de los socios Ing. Manuel Sarmiento Parra y Sr. 
Fabián Vélez Pauta. 

LL  nocreo Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA DEL PERIODO ENERO- 
DICIEMBRE DEL 2011 
Pide la palabra el Presidente el Sr. Fabián Vélez Pauta y solicita al Secretario el Ing. Manuel Sarmiento Parra 
que proceda a leer el Informe de Gerencia del período Enero-Diciembre del 2011. Una vez terminado la lectura 
de dicho informe se da por aprobado por mayoría con los votos de los socios Ing. Manuel Sarmiento Parra y 
Sr. Fabián Vélez Pauta. 
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mo >: | ¡ES Ta UA LÁSocoN SOBRE EL DESTINO DE LA UTILIDADES. E La 0 
Pide la palabra el presidente el Sr. Fabián Vélez Pauta y manifiesta que la empresa atraviesa btriestaj S de: 
iliquidez al momento y solicita-«que las utilidades del período Enero-Diciembre del 2011 se OA EN AQ) 
cuenta por pagar a socios, Pide la palabra el socio Ing. Manuel Sarmiento Parra y apoya lo indicado por el 
socio Sr. Fabián Vélez Pauta, por lo que este punto se aprueba por mayoría con los votos de los socios Ing. 
Manuel Sarmiento Parra y Sr. Fabián Vélez Pauta. 

Ácon DE GERENTE 
Pide la Palabra el socio Ing. Manuel Sarmiento Parra e informa que el nombramiento de Gerente ha fenecido el 
18 de Agosto del presente año y que necesario elegir al nuevo gerente. 

Pide la palabra el presidente el Sr. Fabián Vélez Pauta y mociona como candidato para Gerente al socio Ing. 
Manuel Sarmiento Parra y se somete votación aprobándose por mayoría, con los votos del socio Sr. Fabián 
Vélez Pauta y del socio Ing. Manuel Sarmiento Parra. Por lo tanto el lag. Manuel Sarmiento P. queda elegido 
corno GERENTE por un periodo de dos años, desde la fecha de inscripción del nuevo nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

SÁLCCION DE PRESIDENTE 
Pide la Palabra el socio Ing. Manuel Sarmiento Parra e informa que el nombramiento de Presidente está 
caducado y necesario este documento por cuanto algunas Instituciones financieras lo solicitan. 

El Socio Ing. Manuel Sarmiento Parra mociona como candidato para Presidente al socio Sr. Fabián Vélez 
"0 Pauta y se somete votación aprobándose por mayoría, con los votos del socio Sr. Fabián Vélez Pauta y del 

socio Ing. Manuel Sarmiento Parra, Por lo tanto el Sr. Fabián Vélez Pauta queda elegido como PRESIDENTE 
por un periodo de dos años, desde la fecha de inscripción del nuevo nombramiento en el Registro Mercantil. 

6 14. DE ESTATUTOS. AMELIACION.DELORIES 
Pide la palabra el socio Ing. Manuel Sarmiento Parra e indica que ahora la empresa CENTRO ELECTRICO 

CENELSUR CIA. LTDA desea ampliar sus actividades económicas, con la realización CURSOS DE 

CAPACITACION TECNICA, así como, también se desea realizar, IMPORTACIONES.--DE-EQUIPOS.. Y 
MATERIALES ELECTRICOS 1COS_ Y ELECTRONICOS, por lo que pone en consideraciones de los socios estas AR ad re 
actividades a fin e que. “se Tealice la correspondiente reforma de los Estatutos de la Compañía, ampliando el 

objeto social. Por lo expuesto el artículo cuarto del estatuto de la compañía dirá: La compañía de dedicará 
exclusivamente a la comercialización de equipós, material eléctrico en general, así como a la prestación de 
servicios de instalación, montaje, y mantenimiento de sisternas eléctricos, telefónicos y comunicaciones. 
Además a la realización de CURSOS DE CAPACITACION TECNICA y a la importación de equipos y 
materiales eléctricos y electrónicos. 

Luego de algunas deliberaciones se somete votación aprobándose por mayoría, con los votos del socio Sr. 
Fabián Vélez Pauta y del socio Ing. Manuel Sarmiento Parra. Por lo tanto se solicita al gerente iniciar los 
trámites pertinentes para la reforma respectiva, incluyendo las actividades económicas antes indicadas. 

A EMETACON DE LAS NORMAS NIIF 
Pide la palabra el Ing. Manuel Sarmiento y solicita se apruebe los ajustes pertinentes a la implementación de 
normas NIIF con ajustes al primero de enero del 2012, según lo solicitando por la Sra. Contadora, Ing. Andrea 
Illescas, 

Luego de algunas deliberaciones, revisión de documentos y con una explicaciones de la Sra. Contadora, se 
aprueba por mayoría, con los votos del socio Sr. Fabián Vélez Pauta y del socio Ing. Manuel Sarmiento Parra, 

RATIFICACION DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. 
Habiéndose tratado y resuelto los puntos para el cual se instalo esta Junta General Extraordinaria, el señor 
presidente concede un receso para la elaboración del acta, se reinstalada la sesión y por secretaría se da lectura 

al acta de Junta General Extraordinaria *de"socios "llevada acabo el día de hoy veinte de Agosto del dos mil 
doce, la misma que es aprobada por mayoría en los numerales 1, 2, 3, 4,5,6 y 7. 

  

* 

 



    

   
La presidencia procede a deetarar terminada la sesión de Junta General Extreordinaria 
CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA., siendo las dieciocho horas con quince btipas 

    

constancia firman el presidente, los socios y el señor secretario que certifica, en el lugar y fecha y 
indicados. 

    

  

. Manuel Sarmienti 
SECRETARIO 

arra 

Ing. Marco Torres Contreras 
socio 

 



Cuenca, 20 de Ag 

ingeniero 

MANUEL SARMIENTO PARRA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Por medio del presente comunico, que de conformidad con las resoluciones de la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “CENTRO 
ELECTRICO CENELSUR CIA LTDA”, en sesión llevada a cabo en esta ciudad 
el día de hoy 20 de Agosto del 2012, fue reelegido como GERENTE GENERAL 
de la misma por un período de DOS AN os demados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantíl. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA LTDA y sus atribuciones 
y deberes será señalados en los Estatutos sociales de la misma, constituida en la 

ciudad de Cuenca mediante escritura otorgada el siete de marzo, de mil 
novecientos noventa y siete, ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Doctor 

Eduardo Palacios M. y aprobada mediante resolución No 97-3-2-1-070 de la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca, con fecha 18 de Marzo del 1997, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 02 de Abril del 1997,'bajo 
el No 70. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le remplazara el 
Presidente. 

A] felicitarlo por tal designación, formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. 

  

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA LTDA” y prometo desempeñar de 
conformidad con O) Sociales de la Empresa, 

  

on esta fecha queda inccrito el prescmi: 
Zu A 

Aer incita dano e o LDL. del A 
Ó 

Bolio da aa UA 

Bt 
     

  

     

  

    

Pe % 
a 

ía 
Eto 

Ing. Manuel Sarmiento Parra A buitot.a 
NX CT/010208403-5 Pe 

AA Snácionalidad -Ecuatoriana— — e
z
 

    

 



       



  

  

TIFICADO No, 3.201. 

  

La Infrascrita Registradora Mercantil del Cantón Cuenca en legal forma, 

CERTIFICA: 

Que bajo el No. 1580 del REGISTRO DE MOMBRAMIENTOS y con fecha diez y ocho de 

Agosto del dos mil diez, consta inscrito un nombramiento a favor de MANUEL 

SARMIENTO PARRA como GERENTE GENERAL de la compañía denominada: 

CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA. Por el período de dos años. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Esto nombramiento estuvo 

vigente hasta el veinte y dos de agosto del dos mil doce, fectierisiJecual yhajo el No, 1824 

del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS consta inscrito un nombramiento a favor de 

MANUEL SARMIENTO PARRÁ como GERENTE GENERAL de 1 compañía denominada: 

CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA. Por el periodo de dos años. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Este nombramiento a la fecha se 

encuentra vigente, CUENCA, VEINTE ' UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. LA 
4 

REGISTRADORA. eo ies! 
. 

DCR. A 

  

    Dra, Veriica Vázquez Les 

Registradora Mercantil 

a Cantón LUenci. , al del Cantó : 

E E 
ES    $ 

Y 
Lo 

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUAD
OR 

. AD CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SOUL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

390-0023 
0102084035

 mE 

NÚMERO 
CÉDULA 

S 

SARMIENTO PARRA MANUEL 
a 

HONORATO 
= 

AZUR 
CUENCA 

E 

PROVINCIA 

SUCRE 

PARROQUIA 
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: SEOTORGO ANTE MI ENFEDEELOCONFEROESTALÓ... 
COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

8 rc 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

DOY FE: Que en fecha de hoy 27 de Febrero del 2013, he tomado nota 

la margen de la escritura matriz de Ampliación del objeto social y la 

reforma al estatuto de CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA. LTDA.,, 

según resolución No. SC.DIC.C 13.0058, dictada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca, Doctor Santiago Jaramillo Malo, en fecha 24 de 

Enero del 2013-- 

e NOMRUDÍN O 
2 á 

A nr * CUENCA - oo 
0n Pe Castro 

+ DEL Pe CUENCA 

  
  

 



  

ARO A ABRA 

Registro Mercantil de Cuenca , 

, 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATU DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ' 

2442 

05/04/2013 
213 
LIBRO DER ER 

  

   
í i 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: _ 
  

  

Identificación] Nombres. Cantón de | Calidad én que' Estado Civil 

X Domicllio comparece 

0102084035 SARMIENTO Cuenca REPRESENTANTE | Casado 

PARRA o LEGAL > 
MANUEL o 
HONORATO N             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: l 

P N DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13/11/2012 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CUENCA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13. Q058 

INTENDENTE DE DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO 
| 

CN 
CENTRO ELECTRICO CENELSUR CIA.LTDA. 

CUENCA 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: . 7 
LINO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
1. [NO APLICA 
  

  

    

  

  



  

1 
1 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

y cr ), o 
MARIA VÉRONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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